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D ias horas. Term ó. B aróm etro. V ien to s y  Aíinóáfera.

10  r 1. noche.. 1 5- g í-5 38 p* 3 í* 5 0 .  sereno.

I I  7 mañana. 4  8 28 4, ídem . V

id. £: tarde. 7 2 ¿8 3 7 0 . N . 0 . idem.

A L E M A N I A .
Osnabrack 5  de diciembre.

H ace algunos dias que han pasado nuestros diputados a la citl- 
dad dé H-annóver ,  donde el 1 5  de este mes se abrirá la dieta del 
reyno. Los ministro» del R e y  han consultado á los varones mas sa­
bio» del estado para refundir en u n a-sola, con el debido acierto, 
las constituciones antiguas de las diferentes provincias.

N uestro com ercio principia i  ren a ce r; y  para la  prim avera 
■pTÓkiftTa esperamos, juntamente con nuestros vecinos, los de Brem a, 
M iinster y  Eftiden , hacer especulaciones m uy importantes en lien­
zos y  otras mercancías.

L os católicos de Alem ania piensan que en concluyéndose el 
congreso de V ien a  todos los príncipes de Alem ania nombrarán una 
comisión encargada de reorganizar la  iglesia sobre un plan uni­
form e.

N O T I C I A S  P A R T I C U L A R E S  D E  B A R C E L O N A .

jS F I S O S  a l  p ú b l i c o .

P b r el Si*. Intendente interino por S . M . D . Andrés de- Ibaííez 
Ibero se ha pasado con  fecha h o y  i  la  R e a l J iia ta  de Com ercio, 
e l oficio que dice a s i:
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5íE 1 E xcm o. Sr. Secretario de Estado y  del D espacho U n i­
versal de H acienda con fecha de 28 diciembre último me dice lo 
siguiente. =  Bien persuadido el R e y  nuestro Señor de la necesi­
dad y  utilidad de sostener la prohibición de que entre en el reyno 
algodon hilado extrangero , decretada por órdenes de 30 ■ de se­
tiembre de 18 0 2  y  20 de abril de 1 8 0 4  ,  se ha servido mandar 
S. M .  ,  conformándose con lo que la D irección  general ha pro­
puesto , que se guarden en esta parte las referidas órdenes ,  cu i­
dando de su rigurosa observancia los Intendentes y  Subdelegados, 
para que esta manufactura extrangera no prive á sus amados vasa­
llos de esta industria popular ,  en cuyo trabajo pueden librar la 
subsistencia y  felicidad los habitantes de algunas provincias de la 
nación , que en otro tiempo han debido su prosperidad á este r a ­
mo y  fábrica de los algodones. L o  que de R e a l órden comunico á 
V .  S. para su puntual cumplimiento. —  L o  que traslado á V .  SS.

para su inteligencia y  g o b ie rn o .”
Se hace notorio al Com ercio. Barcelona 1 1  de enero de 

i S r - j .  =  Antonio Buenaventura Gassó.
L a  R eal Junta superior G ubernativa de M ed icin a con fecha 

de 20 de diciembre último hace á  la Subdelegacion de este P rin ­

cipado las prevenciones siguientes.  ̂ ^
Q ue los d epósitos, que deben hacer los que soliciten exami­

narse en esta Subdelegacion ,  hayan de verificarse en arcas de 
dicha R e a l superior Junta ,  antes de ser admitidos á exámen, 
debiendo presentar documento ,  que lo acjredite ,  sin cuya  c ir­

cunstancia no podrá realizarse dicho examen.
Q ue en atención á que los estudios de Clínica han « ta d o  cer­

rados por las ocurrencias políticas , podrán ser admitidos á exá­
men con la práctica de médicos particnlares , hasta nueva resolu­
ción , todos los que no' la  hayan podido tener en las Cátedras 

de Cliíiica.
Q ue asimismo podrán ser admitidos á exámen los que hayan 

tenido práctica antes de recibir el grado de B achiller , por no 
haberlo querido recibir del gobierno intruso ,  cuya  práctica d u ­
rará hasta dos años después de la expulsión del enemigo ,  y  
cumplidos no se admitirá á ninguno sin que la haya tenido des­

pués del grado. _ , 1 .
L o  que se publica por acuerdo de dicha Subdelegacion para 

noticia y  gobierno de los interesados. Barcelona 1 1  de en-ro 

de 1 8 1 5 .  =  Llobei.

5®
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H a resuelto el G ob iern o  dar B a yle  público de mascara á 
beneficio de los Pobres de ia R ea l Casa de Caridad ,  h oy dia 1 2  
á las 7  de la noche ,  eo casa del Sr. N ad al ,  en una de las trave­
sías de ia calle del Conde del Asalto , ó  sea N u e v a  de la Ram bla, 
L a  entrada á quatro reales vellón. Se advierte que no se admiti­
rá c a ld e r illa ,  y  se recibirá gante media hora antes.

H o y  en la R e a l Aduana se continúa la venta de géneros com i­

sados por cuenta de la R e a l Hacienda.
Se hace saber á todos los individuos de la hermandad de San 

Sebastian fundada en la colegiata de Santa Ana de esta ciudad, 
que el que quiera seguir en ella se presente en casa Jacinto Pont, 
en la calle de las E iis a b e ts , en las casas de ios huérfanos.

S9 ,

Em barcación que entró ayer en este fu erto .
D e  Cádiz , Peñíscola y  Salou en, 3® dias ,  el patrón Salvador 

Serra , catalan , laúd San A n to n io , con cacao y  grana a varios.
D ieta . D e  trigo de Romanía á 87 rs. 10  ds. la quartera ,  ea

la playa del mar.
O tra : D e cebada á 4 1  rs. 6 ds. la q u a r te r a , en casa de J a y ­

me Capará , frente San L ázaro  : esta y  la anterior se venden por 
quarteras ,  cortanes y  medios cortanes ; y  ambas durarán h o y  y  

mafíana.
Avisos. P edro  C o lo m e r , albafíÜ de esta ciudad, desea estable­

ce r  un edificio de casa sito en la calle de Trentaclaus , el que 
contiene 3® palmos de ancho con 100 de largo ,  é informará da 
sus condiciones el escribano D .  Juan P laza  ,  que v iv e  en la calle 
deis Baoys.

L os sucesores de Francisca M ig u e l ,  consorte de Antonio M i ­
guel , sastre que fué en esta ciudad ; los del Príncipe de N isce m i, 
siciliano ; y  les de F ed erico  de Pons , podran acudir al quarto 
principal de la casa núm. 19 , en la calle de Carabasa , en donde 
encontrarán persona que Ies manifestará un asunto que quizas 
podrá interesarles.

Ventas. E l  sugeto que quiera comprar una perra perdiguera 
que se dará á prueba ,  de toda satisfacción ,  que acuda al escri­
biente delante ia Aduana , arrimado á la pared de M onserrate, 
que dará razón de dicha perra. *

Sobre el R e ch  Condal núm. 4  ,  se vende trigo  á 3 2 !  pesetas 
la quartera.

Alquileres. E l  que quiera alquilar una casa de dos estares y
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Jardín en la  calle den Robador ,  frente ía capilla de la V irge n , 
acuda en la misma calle , casa de M a s , que les darán razón.

Qualesquiera que q u iera  alquilar una.casa sita en la calle deis 
Asses • adelantando dos annatas ,  acuda á la- calle den Amargó», 
liúm. 4 4  ,  segundo piso.

L a  casa uúm. 4  , dé la calle de la  Puerta  N u e v a  está para a l­
quilar.

P érd id a s. Qualquiera que haya encontrado una almendra de 
pendiente , que s? perdió el domingo pasada 8 del corriente en el 
bayle  piíbiíco del a lin acen ,  tendráUk bondad de devolverla en ca­
sa e l  señor Salvadbr C apdevila  ,  fabricante de liilados , que vive 
en la caite dé Lancast^jf, que enseñará la compañera y  dará dos 
pesetas dé giatifícacioo.

A l  que haya encontrado una charretera aaul que se perdió en 
Éfi teatro dé esta ciudad e !  9. del corriente-,  se‘ le gratificará devol­
viéndola en  casa< de Joseph Raraisa , frente la Pescadería ,  eñcimá

dél R e ch  Condal.
B l . a ó  del pasado se perdió en la Rambla desde la BdCéríá á 

Tos fescudéllers un bastón delgadito de caña , con puño de plata y  
éncima las iniciálés J. N ,  A . : en casa de Jaym e A y m a r  , tintore­
ro , en las balsas de San Pedro , núm. 3 , darán una gratificaeion 
á  quien lo devuelva.

E l  dia 24  de diciembre en la hora de M aytines en la iglesia 
parroquial de San M igu el de esta ciudad se perdió un gorro  de 
seda negro denrto la misma iglesia : e l que lo h aya encontrado ss 
servirá  llevarlo al segundo piso de casa B .  Joseph Granasias ,  en 
la calle de B a s e a ,  casa núm. 5 7  , que le  darán las gracias y  una 
peseta de gratificación.

E l  mozo del hostal del A lba dará un duro de grarifioacian á 
quien le  entregue una enclusa-di platero que se perdió desde B e-  

«ós hasta dicho hostal.
Teatro^ H o y  se representa la función siguiente : dará principio 

una agradable sinfonía ; seguirá la comedia en 3 acto» la M uger 
de dos M aridos  ,  despües un dúo italiano ,  el bayle  pantomimo ia 
E statua fingida  ,  dando f i i  el sayuete nuevo el Cafe de C á d iz.

E l  beneficio de este dia es para culto de M aria  Santísima de 
la N ov en a  ,  patrona de los representantes españoles. A  las cinco* 

C O N  R E A L  P R I V I L E G I O .

£ a  la o.ficina de B r a s í ,  callé de la Libretería.
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